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JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE VIC 
E DICTO 

D011a Roser Molins Verdaguer, Presiden
ta de la Junta Electoral de Zona de 
Vic, 
Por el presente hago· saber: Que la 

Junta Electoral de Zona, en sesión cele
brada el día de la fecha, y de conformi
dad a lo prevista ·en la regla 9.", del ar
ticulo 16 de la Ley 39/1978, de 17 de 
.lUlio, ha aceptado Ja renuncia de don 
Joaquim Bosch vergés y don Joaquim 
Mena Pons, y, en consecuencia, los mis
mos han sido excluidos de la candida
tura presentada por la coalición electo
ral «Convergència i Unió», del munici
pio de Sant Quirze de Besora, en la cua! 
figuraba con los números tres y seis, res
pectivamente. Dicha candidatura concu
rrira a las Elecciones Locales del día 
ocho de mayo próximo con doce candi
datos, ya que la misma fue proclamada 
con tres suplentes. 

Y para que sirva de conocimiento al 
pública en general, expido el presente en 
la ciudad de Vic, a veintitrés de abnl 
de mil novecientos ochenta y tres.- Ro
ser M.plins Verdaguer. C-162g 

Administración 
Municipal 
AREINYS DE !MAR 

ANUNCIO 
Habiéndose acordada por ·el Ayunta

mieMo de rn.i 'preside.ncia, en sesión c.!le
brada e·l dfa 18 de abri·l del cm'ricnte año. 
apr6bar Ja, oportuna propucsta de conce
sión de crédito extraordinario en el Pre
supucsto mun ici¡pa.l de inversiones de 1981 
(pron'O~ado del ejercicio de 1982) para 
atender a los ~astos de adqui~ic,ión de urn 
inmueble y dc acondicionamicnto dc la 
pi'Sta de hockey del grupo escolar Joan 
;\1aragall. . 

'El cxpedicnte tramitada queda dc mdnl
fiesto al pública en la Secretaría dc cste 
AyunlamLento por espado de quince días 
habiks, a contar dcsde el siguiente al d~ 
l,t pub!icación dc este anu•ncio en· e·l So
LTIN ÜI'ICIAL dc h1 provi,ncia, al· ohjeto de 
QU<' du·ranle el mentado plazo puedan for
mularsc rcolamaJcionesl contra el mismo, 
con arreglo' a lo dispues.to en el art. I 6 
de la lcy 40 1981. U(l 2R de octub1·c. 

Arenys de Mar. 20 dc abril dc 1'983. -
El AlcJldc, ]oa11-Enric Garcia. A-26~8 

ARGENTONA 

EDtCTO 
Aprobaclo iniclalmente por el Ayunld· 

miento el Prcsupuesto de invcrsion~s para 
el cjercicio de 1983, estaní de mani·ficsto 
al pública en la Secretaría de este Avun
l<~mien.to por espacio de qui•n:ce dfas, du
ran,te cu,yo 1plazo cualquier habitallile del 
términ.o o persona iotcresada pod·ní presen
tar con11.ra el mismo y anle Ja Corpor;l
c-ión las rcclamacioncs aue e5timc conv~
nicnt~. con arreglo aJ art. 14 dc la Lc v 
núm. 40 '1981, dc 2R dc octubre. 

En el supucsto de que no sea presentada 
reclamación alguna, el acuerdo dc apro
bación inicial ser a elevada a definit i vo. 
s in nccesidad de adontar nuevo ·¡cuc1 do. 

Ar;¡_enton;¡, 19 de abril ele 19R3. - El 
Alca!clc, jordi Suari i Font. A-2<>93 

BARCELONA 
ANUNCIOS 

Ftnalizadas las obras de contrata 
de tratamientos asfalti cos 'superfi
ciales y obras de conservación ge
neral en diversas calles de la ciu
dad (Oontrata núm. 2) y obras de 
Protección de desprendimientos en 1 

2 mayo 1983 

la M.ontaña de Montjuïc. expedien
tes 22/79 y 32./79, adjudicadas a Cu
piertas y Mzov, S. A., se ha ce pú
blico, a los efectos de · cancelación 
de la garantia definitiva y en c'Um
p¡limiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 88 del Reglamento de Oontra
tación de las Corporaciones locales, 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener a,lgún dere
cho exigible a dicho contratista, por 
razón del contrato garantizado. 

Barcelona, 15 de abril de 1983. -
El Secretario general, Jordi Baulies 
Cortal. A-2801 

Finalizadas las obras ·de pavimen~ 
tación de los jardines de la plaza 
Dr. Fleming, expediente 118/78, ad
judicad.as a Jardineria y Construc
ciones Mitjans, s. A., se hac'e pú
blico, a los efecto-s de can.celac1ón 
de la garantia definiti1va y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 88 del Reglamento de Con
tra,taciòn de las Gorporaciones. lo
cales., para que en el plazo de quin
ce dias puedan presentar reclama
ciones quienes creyeran tener algún 
de:recho exigible a dicho contratista, 
por razón del contrato garantizado. 

Barcelona, 15 de noviembre de 
1982. - El Secretaria general, J'orge 
Baulies Cortal. A-563 

A lo ~ c(ectos dc lo dispucsto en el 
art. 7.2 del Rc~lamcnto de Sc1 vtc1os dc 

las Corporaciones Locales, se hace pública 
que Ja Ordena-nza del Medio Aimbiente :;f'
bre tenenda de animales, aprobaJa por 
acucrdos del Consejo Plena, de 2.¡¡ de st:p
ticmbra dc 1•982 y 2 de febrcro de 1983. 
empezaní a regir a partir del dfa s·iguiente 
dc la publicación dc estc anuncio en el 
BoLE'liN OFICIAL de la provincia, conJorme 
disponc el Decreto de la Alcaldia tirmad() · 
hoy. 

U3arcèlona, 25 de ab1·il dc !9!13. - El 
Secretaria general, ]ordi Ha.u,lics Cortal. 

A-2836 

La Comisión Municipal Pc1mancnte t n 
scsión del 2~ de marzo dc: 1983,. ap;.obó 
el proyccto de pavimentación dc la calle 
dc Leiva, entre las dc Oayarre y · joanot 
Martorell. que esta dc manifiesto en el Ne

gociada de Obras Públicas dc esta Secre
tada general, durante el plazo de un mes. 
~ontad~ a pa:·tir del día siguientel ,¡) de la. 
JllsercJon dc cstc anuncio en el BOLt:TIN 
OFICIAL de la p1ovincia, como dispone el 
a11t. 41 del Texto Refundido sobre el Re· 
gimen dei Suelo y Ordenación Urbana, 
aprohdo Por Real Decreto de 9 dc abril 

,.de 1976, para que quienes se consideren 
¡¡,¡cctados !' uedan formular 'Hentro del cx
presado Pl<'zo las observacion·co o reclama
macioncs que est,imen perlincntcs o c.¡ur 
puedan hacet< uso dc la facultacl prevista 
en el art. 67.3 dc la Ley úc Régimen fs
pcc~al d7 Barcelona, y una vcz, !fanscurndo 

aquelt s1~ que- sc prcsentarc ninguna, se 
cn,t~ndera aprobado dicho proyecto provi
SIOnalmentc. 

Barcelona, 19 dc abril dc I 9R3. FI 
Scc.retario general, jo1di Baulies Cortal. 

BEGUES 
EDICTOS 

A-27~~ 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pro
supue>to municipal ordinario para el cjerri 
C~? dc l9R3. cstar;í d:• nnnilicsto ¡¡I ptí
b ICO ~n !a Secrct<ufa dc cstt· A\unumicn
to por c'pilc io dc uuinc•· días h~bi1cs . 
d.urantc cuyo pl au ' nnlquier habitantc <lcL 
t~rm1no o p~.-sona intcrcsa,d;1 podra p.c-

9 

sentar contra el mismo Jas reclamacioncs 
que estime conven·ien>tes ante la <Zorpora
cón, con arreglo al art. 14 de la Lcy 40 
de 1'981 , dc 2'11 de octubre. 

En el supuc~to de que no sea ptesen
tada rcclarn~c10n al~una d•urante el plazo 
d e .la mencmn,ada Jll¡Íormación oúb!ica la 
md1c<~da aprobación quedara elevada J cic-

. fimtcva, sm necesidad de adoptar nucvn 
acuerdo. 

Begues. 20 de abril de 1983. - .El Al-
c:;!d,e, Sadurní Vendrell Socías. A-'2{,77 

Aproba.do por c<l Ayuntamiento el Prc
s~puesto de inversiones .. para el ejerci
ClO de ).983, estaní de n1a11ifiesto ,¡.) fJIÍ· 
bhco en la Secretaria de este A¡yuntamien
to •por es.;>ac10 de quince día51 ha.biles. 
durante cuyo plazo cualqu.ier habitante del 
térmil'llQi o persona i.nteresada pedra pr"
sentar contra el m_ismo ,¡85 reclamaci'on;, 
q~c estime con:vcmel!r~es ante la Coi·por~
oon, con arreg-lo al art. 14 dc la ley 40 
de 1!981 , dc 2·8 de octulbre. 
. En .el .supu~;;ito de que no¡ sea presen

tada 1e~lamacwn, <~lguna1 <:turan~e el plazo 
d·e .la mell!C.JOIIliada in{ormación pública la 
mdlcada apwbación quedara elevada 1 'i"
fmmva. S'l\1 necesidad oe adopt . ' • -

. 2cuerdo. ar nucv., 

Begues 20 de• abril de 1983 El 
calde, Sadurní Vendrell Socías. · ¡_2~~ 

OANET DE MAR 
~ONVOCATORJ ¡\ y BASES ·¡¡r; LA OPOSlCION LlBRF 
l ARA ~ROVEER EN PROPIEDAO UNA PLAZA J)l~ 

fGTLANTE DE LA PJ.AZA MERCAOO" , 

Vacante una p1aza de Vigilante de la 
Plaza Mercado en la vigente plantilla de 
personal de esta Corporación Municipal 
se convoca oposición libre para provee; 
eu, propie?ad dicha plaza, con arreglo 
a as SJgmentes 

Ba s e s 
l:a Objeto de la. coHvocatoria. Es 

O~Je~o. , de la presente convocatoria la 
P! <?~lS!or por el procedimiento de opo
Sicion hbre, dc una plaza de Vigilante 
de la Plaz~ Mercado, vacante en la vi
g_rm.t~ plan.ti!l~ dc personal de esta CO!·po· 
racwn Mumclp~l •. cncuf~.drada en el gru
po III de Adm1.mstracwn Especial sub
grupo B) ServJctos Especial es cÍotad'a 
con el sue!do correspondiente ' al nivel 
d~ proi?orctot:ah~ad 3, dos pagas extra
OI.din~nas, lnemos, grado y demas re
tnbucwnes o emolumentos · que corrcs
pondan con arreglo a la ' legislación vi-
~n~. . 

2 . '~ Cond~c¡.ones de los aspiranles. 
Seran condiciones indispensables: 

_al Ser español, tener curnplidos 18 
a?os ~ no ~xceder de la edad en que fal
t"n dtez anos para la jubilación forzosa 
por edad .. El límit e es compensable ·co~1 
los servJclos prcstados de cualquier na
tural!'!z.a, computades 'anteriol"mente a la 
Admtmstración Local. 

b) . .t:-ro padccer enfennedad y reunil: 
cond1c~ones físicas normales para el dc
sempeno .de las correspondientes funcio
nes prop1as del cargo que se pretende. 

e) ~o haber sido separado mediantc 
expediente disciplinario, del s~rvicio del 
Estado o. dc 1~. Administración Local, ni 
hall~rse mh~bll.Ilaclo para el ejercicio de 
func10n.:s pubhcas. 
· d) Observar buena conducta. 

e} ·carecer de an~ecedentes penales. 
f) Estar .en situación de legalidad en 

e.l cumplnnumto de sus obligaciones mi
li tares. 

g) No hallarsc incurso en nino-uno dc 
los casos de incompatibilidad a ''ïncapa
ctdad cnumeradas en el artículo 36 del 
Reglamento dc Funcionarios de Admi
ni~tración Local. 

h) Cqnoccr gramaticahnente la lengua 
C<ltalana , tanto oral como escrita. 

i) Estar en poscsión del permi-;u Lle 
conduc1r dc la clasc B. 




